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APRUEBA MODIFICACIÓN DE CONTRATO 

CELEBRADO ENTRE LA JUNTA NACIONAL DE 

AUXILIO ESCOLAR Y BECAS Y EL 

PROVEEDOR SERVICIOS MEDICOS DE 

RESPONSABILIDAD LTDA. PARA LA 

ADQUISICION DE ATENCIONES MEDICAS EN 

LA ESPECIALIDAD DE OFTALMOLOGIA A 

REALIZARSE EN LA REGION DEL MAULE 

PARA LOS USUARIOS DEL PROGRAMA DE 

SALUD DEL ESTUDIANTE DE JUNAEB PARA 

LOS AÑOS 2023- 2024. 

 

 RESOLUCIÓN EXENTA Nº  

 

    

 

 VISTO: 

Lo dispuesto en la ley Nº 15.720 que crea la 

Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas; en el decreto Nº 5.311 de 1968, del Ministerio de 

Educación que fija su reglamento; en el decreto ley Nº 180 de 1973 que declara en 

reorganización a la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas y entrega las funciones, 

atribuciones y obligaciones del Consejo a su Secretario General; en la ley Nº 19.886 de bases 

sobre contratos administrativos de suministros y prestación de servicios y su reglamento, 

aprobado por decreto supremo N° 250 de 2004 y sus modificaciones; en la ley Nº 18.575 

orgánica constitucional de bases generales de la administración del estado; en la ley Nº 19.880, 

que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos 

de la Administración del Estado; en la ley N° 21.640 de presupuestos para el sector público 

correspondiente al año 2024; en la Resolución Exenta N° 37 de fecha 08 de febrero del 2023, 

que aprueba requerimientos administrativos, técnicos y anexos para el servicio de atenciones 

médicas oftalmológicas; en la Resolución Exenta Nº 139 de fecha 24 de marzo del 2023 que 

aprobó informe de evaluación técnico de ofertas, informe final de la comisión evaluadora, 

adjudico oferta y declara desiertas líneas de servicios de la licitación pública ID 1800-3-LQ23 al 

proveedor Servicios Médicos de Responsabilidad Ltda.; en la Resolución Exenta N° 202 de fecha 

17 de abril de 2023 que aprueba contrato celebrado entre  JUNAEB y el proveedor Servicios 

Médicos de Responsabilidad Ltda.; en la Resolución Exenta N° 2.651 de 2019 de JUNAEB, que 
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delega facultades en directores regionales y en el jefe del departamento jurídico de la Junta 

Nacional de Auxilio Escolar y Becas; la Resolución Exenta RA 173/08/2024 de fecha 19 de 

agosto de 2024 que nombra Director Regional de JUNAEB a don Enrique Patricio Uribe Ibañez 

en la Región del Maule; en la resolución N° 7 de fecha 26 de marzo del 2019, que fija normas 

sobre exención del trámite de toma de razón; y en la resolución N° 8, de fecha 27 de marzo de 

2019, que determina los montos en unidades tributarias mensuales, a partir de los cuales los 

actos que se individualizan quedarán sujetos a toma de razón y a controles de reemplazo cuando 

corresponda, ambas de la Contraloría General de la República. 

 

 

 

          CONSIDERANDO: 

 

 

1. Que, la Junta Nacional de Auxilio Escolar y 

Becas, en adelante e indistintamente, JUNAEB, es un organismo de la Administración del Estado, 

creado en el año 1964, por la ley N° 15.720, como una corporación autónoma, cuya finalidad es 

la de facilitar la incorporación y permanencia en el sistema educacional de niños y jóvenes en 

condición de desventaja social, económica, psicológica o biológica, entregando para ello 

productos y servicios que contribuyan a la igualdad de oportunidades frente al proceso 

educacional; 

 

2. Que, mediante resolución exenta N° 37 de 

fecha 08 de febrero del 2023, JUNAEB aprobó bases administrativas, técnicas y anexos para 

licitación pública ID 1800-3-LQ23 para el servicio de tamizaje, atención médica y control de 

refracción clínica en el área de Oftalmología para el Programa de Servicios Médicos año 2023-

2024, Región del Maule. 

 

3. Que, mediante resolución exenta N° 139 de 

fecha 24 de marzo del 2023 se aprobó informe de evaluación técnico de ofertas, informe final de 

la comisión evaluadora, adjudico oferta y declara desiertas líneas de servicios de la licitación 

pública ID 1800-3-LQ23 al proveedor SERVICIOS MEDICOS DE RESPONSABILIDAD LTDA., 

Rut: 76.080.668-4.  

 

4. Que, con fecha 11 de abril del 2023, se 

suscribió entre la JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS y el proveedor Servicios 

Médicos de Responsabilidad Ltda., el respectivo contrato, el cual fue aprobado mediante 

resolución exenta Nº 202 de fecha 17 de abril del 2023.  

 



5. Que, durante la ejecución del contrato el 

departamento de bienestar estudiantil de esta dirección regional JUNAEB, informo que, tras un 

levantamiento de información surgió la necesidad de aumentar el número de atenciones médicas 

para la provincia de Talca con el fin de llegar a todos los beneficiarios del programa. Lo cual, 

hace necesario modificar el contrato suscrito para la adquisición de atenciones médicas en el 

área de oftalmología, en el sentido de aumentar en 172 atenciones, lo que implicara un aumento 
en el valor total del contrato en la suma de $3.201.264 (tres millones doscientos un mil doscientos 

sesenta y cuatro pesos). Sin perjuicio de lo señalado, se deja constancia que la modificación que 

se acordara no alterara los elementos esenciales del contrato. 

 
 
 

6. Que, se hace presente que la cláusula 
décimo quinta del contrato denominada “MODIFICACIONES” dispone de que: 

 

“El contrato podrá ser modificado, previo acuerdo de las partes y siempre que no se alteren los 

elementos esenciales del mismo y el contenido de los requerimientos, administrativos, técnicos 

y anexos, de manera que no se vulneren los principios de estricta sujeción a las bases y de 

igualdad de los oferentes. 

Su formalización se realizará a través de la suscripción del instrumento modificatorio 

correspondiente, aprobado por el respectivo acto administrativo totalmente tramitado. 

En el evento, que la modificación implique un aumento en el valor del contrato, éste no podrá ser 

superior al 30% del monto total originalmente pactado. A su vez, el proveedor deberá consignar 

una nueva garantía de fiel cumplimiento del contrato que resguarde el monto de la modificación 

realizada, la cual deberá cumplir con los mismos requisitos estipulados en el título “Garantía de 

fiel y oportuno cumplimiento.   

 

7. Que, encontrándose vigente la garantía de fiel 

y oportuno cumplimiento indicada en el numeral noveno del contrato, y considerando que la 
modificación de contrato que por este acto se acuerda implicara un aumento de valor del mismo, 

el proveedor, dando cumplimiento a lo señalado en el párrafo precedente, ha presentado el 

siguiente instrumento de garantía, de acuerdo a las exigencias establecidas en el titulo séptimo 

de los requerimientos administrativos, técnicos y anexos para la adquisición de atenciones 

médicas oftalmológicas para los usuarios del programa de salud del estudiante de la región del 

Maule 2023-2024 

 

 

N° Instrumento Institución Monto Vigencia 

VALE VISTA 

000608938 
Banco Itaú $160.063 10-04-2025 

 



 

8. Que, los recursos presupuestarios de JUNAEB 

para proceder al pago de las obligaciones que nazcan de la modificación de contrato que por 

este acto se aprueba, consta en el certificado de disponibilidad presupuestaria N° M-44 de fecha 

26 de noviembre del 2024, emitido por la sección de Administración General y Gestión de 

Personas. 

 

9. Que, en razón a las consideraciones antes 

descritas: 

 

 

 

RESUELVO: 

 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APRUÉBESE la 

modificación contractual celebrada con fecha 26 de noviembre del 2024, entre la JUNTA 

NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS, JUNAEB, y el prestador SERVICIOS MEDICOS 

DE RESPONSABILIDAD LTDA. RUT N° 76.080.668-4, cuyo texto se inserta a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 









 

ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORÍCESE el pago al 

proveedor SERVICIOS MEDICOS DE RESPONSABILIDAD LTDA. RUT N°76.080.668-4 por los 

servicios provenientes del contrato cuya modificación se aprueba por este acto, previo informe 

favorable de la contraparte técnica de JUNAEB, de conformidad a lo establecido por el contrato 

suscrito entre las partes. 

 

ARTÍCULO TERCERO: IMPÚTESE el gasto que 

irrogue a la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas al dar cumplimiento en el presente acto 

administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 21.640 de presupuesto para el sector público 

para el año 2024, a la siguiente clasificación presupuestaria 09.09.02.24.01.168. 

 

ARTÍCULO CUARTO: ARCHÍVESE copia de la 

presente resolución conjuntamente con la Resolución Exenta N° 202 de fecha 11 de abril del 

2023 que aprueba contrato suscrito entre la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas y el 

proveedor SERVICIOS MÉDICOS DE RESPONSABILIDAD LTDA. 

 

"Este documento será tarjado o editado para su publicación, según el principio de divisibilidad establecido en la ley
20.285, y según lo indicado en el artículo 5° de la Resolución Exenta N°500 del Consejo para la Transparencia y el
artículo 21 de la Ley de Transparencia y en el artículo 11, literal e) de la misma norma”.

 

 

ANÓTESE Y PÚBLÍQUESE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE COMPRAS Y 

CONTRATACIÓN PÚBLICA. 

 

 

 

 

 

ENRIQUE PATRICIO URIBE IBAÑEZ 

DIRECTOR REGIONAL  

REGIÓN DEL MAULE 

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS 

 

 

DISTRIBUCIÓN: 

1. Oficina de Salud del Estudiante 
2. Sección de Administración General y Gestión de Personas  
3. Oficina de Partes. 
4. Servicios Médicos de Responsabilidad Ltda. 
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